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Sr. Presidente,

Agradecemos al Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas
por la presentación del Informe provisorio del estudio sobre los pueblos indígenas y el
derecho a participar en la adopción de decisiones.

El documento constituye una importante contribución al estudio de este tópico.

En esta ocasión, el Gobiemo de Chile desea destacar las siguientes ideas:

. Consideramos que el establecimiento de procesos de consultas, contribuye a
proteger los derechos de los pueblos indigenas y a gararÍizat el respeto de su

integridad. Estimamos que lo anterior debe alcanza¡se a través de un diálogo
franco y constructivo entre todas las partes.

. Respecto del consentimiento previo, libre e informado, concordamos con la
interpretación del Relator Especial Sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas,
en su informe presentado ante el Consejo de Derechos Humanos el año 2009, en
el sentido de promover los procedimientos de consulta, con el fin de hacer todo
lo posible por lograr el consenso de las partes interesadas. Ese es el sentido que

debe tener, en nuestra opinión, el consentimiento, como un mecanismo
destinado a buscar los necesarios entendimientos que requiere toda sociedad
inclusiva.

Para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en los a¡tículos 6 y 7 del
Convenio N" 169, el Gobiemo de Chile dictó el Decreto N" 124 que reglamenta
el artículo 34 de la Ley Indígena, a fin de regular la consulta y la
participación de los pueblos indígenas.

En virtud de lo dispuesto en el citado Reglamento y atendiendo a la
recomendación del Relator Especial, el Gobiemo de Chile se encuentra abocado
a realizar un proceso de consultas con los pueblos indígenas con la finalidad de
conocer y ¡ecoger sus observaciones y propuestas respecto del propio
procedimiento de consulta y participación establecido de manera provisoria en el
citado Decreto, con el objeto de perfeccionarlo y contar así con un
procedimiento definitivo de consulta y participación, que sea armónico con lo
establecido en el Convenio No 169.

o Finalmente, deseo reiterar el valor que concede Chile a los espacios de
interacción y diálogo, que solo buscan mejorar los esquemas de cooperación,
fundamentales en la labor de promoción y protección de los Derechos Humanos
que realiza el Consejo de Derechos Humanos.

Muchas gracias


